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ANEXO III 

              

  
 

INFORME DE LA COMISIÓN   
         
  UNIDAD RESPONSABLE  FECHA DE ELABORACIÓN   

  DIRECCION GENERAL  12/05/2025   
         
  DATOS GENERALES   

  NOMBRE DEL COMISIONADO JORGE EDUARDO CUXIN CHAN     

  

 
 
CARGO DEL COMISIONADO 

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
    

  

 
 
ADSCRIPCIÓN DEL COMISIONADO 

 
DIRECCIÓN GENERAL     

  

 
 
PERÍODO DE LA COMISIÓN 07, 08, 09 y 10 DE MAYO DE 2025. 

  
 
   

  

 
 
LUGAR DE LA COMISIÓN 

 
Chun-Yah, Chun-On, Chumpón, Cecilio Chi, 
José Ma. Pino Suarez Nte., Chunyaxche y 
Francisco May en el municipio de Felipe 
Carrillo Puerto.     

  

 
 
IMPORTE DE VIÁTICOS 
OTORGADOS $ 2,036.52     

              
         

  

El trabajo en las comunidades indígenas de Chun-Yah, Chun-On, Chumpón, Cecilio 

Chi, José Ma. Pino Suárez Nte., Chunyaxché y Francisco May, ubicadas en el 

municipio de Felipe Carrillo Puerto, representa una labor esencial para fortalecer 

la identidad, la participación social y el bienestar colectivo de sus habitantes. A 

través de la colaboración directa con las autoridades locales, se genera un vínculo 

de confianza que permite identificar de manera más precisa las necesidades reales 

de cada comunidad. El levantamiento de diagnósticos situacionales no solo 

permite visibilizar las problemáticas, sino también sentar las bases para la gestión 

de soluciones efectivas y con pertinencia cultural. Este enfoque respetuoso y 

participativo es clave para avanzar hacia el desarrollo justo, incluyente y sostenible 

de los pueblos originarios de la región maya. 
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FIRMA DEL COMISIONADO   
         
         

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y 
QUE ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL 
OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 


